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NIEVA, On^^

V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polilica del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡c¡o del año
escolar efl concordancia con las politi:6 prbrizdes y lo§ cofitpromiso6 de gest¡ón escolar;

Que, el artídlo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las institucbnes educativas públ¡cas no cubierlas por nombram¡ento son atendidas via concurso
de contratac¡ón docentei

n

dicta otras

Que, el artículo l" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

disposicrones, señala que el Contrato de SeNic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;; es de plazo

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las contmte¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de estabhcer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condicbnes para las

de profesores y su renoyac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por ei comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto büeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

elt¡tul de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28O14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su rnodificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 0OI-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funcrones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡enlo Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL cOilTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscritc por la Unidad EJecutora y el personaldocente que a conünuación se indica:

c

rftu-mi

perm¡tir la

productiva.



1.1, DAÍOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRAoO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

HORARIA

SHACAIIE CABALLERO, OCTAVIO GERAROO

D.N.l. r" it4639306

xAscuulo

ts,f!g1s4

0.L}flgm
BACHILLER EII E¡XJCACION

LEI{GUA Y LFERATURA

S€cundarh

f,ARTIIi REATEGUI IPACO

s2121121ñ'.11

PROFESOR

oFtcto t{. 8ts20r6,sPEoPEP.t PP (2Efl2laI6)

8 HRS EDUCACIOII REUGOSA 2 HRS TUÍORIA Y ORIET{TACION EDIJCATIVA" 12

HRS COIUilICACOT{ Er.l LEITGUA IATERI (I_ETGUA ORTGNARI,A], 1 HRS

coluiltcActoti Eir SEGUITDA r..Er.GUA (cAsfELtAro), 3 HRs REFUERZO

ESCOIáR, 1 HRS ÍRABAP GIIEGIADO'ATEI{CIOII FATILIAR'ATEI{CIOI{ AL

E§fUDIAiIÍE

't.3.

,3Sn10 N'0E FOLIoS: 36

ACTA DE AD.'UDICACION

Dosdo 3t o3rm,imz} h.sta d3lnz/miB

30 tlora3 P6d.góg¡ca

EVALUACIOT{ DE üPEDIE IES

ARÍICULO 2'.. ESTABLECER, corbrfrE al ArExo 1 del Decreb SuprsrD N" @1.-

2023-MINEDU, que contieno el documenh 'Conm de Sewic¡o oocenb', es catsal de resolución de¡ mnt"ah cualquieri¡ de bs rDtivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a h cadena presupu€std conEspond¡enb de aderdo al Texto

frenado del Clasifcador de Gasbe, H corn lo drspone La Ley N'31638 que aprueba d Prssüruesb dol Secfor Púbñm para el Año

AmicuLo 4'.- IonFcAR, h FEsaü Gsolrih a b pf,b hbrEssds e i$tdrias
pertinenbs ptra sü corbciflianb y aixEs & Lay.

Regi strc se y coñ u niq ue se

DATO§ DEL COI{IRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL COI{TRATO

JORMDA LABORAT

FASE DE AOIUDICACIOT¡

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAI¡A SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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